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PARTE OFICIAL
S. íl, el Oía Alfonso XIII (que 

aios ^ii%rl3), R, M la Reina Dofi» Vic- 
torfo 8. A R. ai Príncipe de

é Infames y demás personas 
le la Amga.iU Retí Familia, continúan 
8<u 6'3 su importante salud,

(Gacetas 26 y 27 de Diciembre)

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas

Circular
Para poder cumplimentar una orden 

telegráfica del limo, 8r, D rector gene 
ral de Administración, recuerdo a los 
Sres. Alcaldes que aun no hüD remitido 
a la Sección de Güeñ as de este Go
bierno el presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1924 a 19*25, que 
cumplan tan preferente servicio a la 
mayor urgencia, adviniéndoles que en 
caso de no verificarlo, me veré en el 
caso de tomar medidas do rigor para 
conseguirlo,

palma 28 Diciembre 1923,
El Gcbernador, 

Lorenzo Chalíier 

Núm, 2785
MINAS.-H^btendo renunciado el in

teresado al reg-stro minero «S»n Anto 
nio de Padua» (número 1.458), sí o en 
el parage llamado Bmimena Vey y 
Son Naaai del término municipal ne 
Mercadal (Lia de Menorca), he lispues- 
to con fecha de hoy la cancelación y 
feneciarenio de su expediente.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocirnteuto de) interesado 
y a 108 efectos del articulo 93 oe Regia- 
mentó General para el reg.men de la
Minería. l

Palma 28 de Diciembre de 1923,
El Gobernador,

Lorenzo Chalíier

Núm. 2747
DELEGACION DE HACIENDA 

d e b a l k a k k b .

Dirección general de propiedades 
e impuestos

Civeular.— L*egada la época en que io^Aynmam ento realizan Ga ^abajos 
de formación de «u presupuesto de in
cresos p»ra el próximo ejercido econó
mico deP1924-25, ingresos entre ios que 
üguran, como be mas imporiauc^ 
^^b^T^u.íhutivo», y

tributos se ajuate esíriciainente a los 
preceptos legales que los autorizaron, 
para garantía de las Corporaciones mu- 
nlcipalss directamente interesadas y de 
Jos contribuyentes, evitando en lo posi
ble dudas y vacilaciones de las prime 
ras y quejas y reclamaciones de los se
gundos; esta Dirección general estima 
oportuno significar a V. S. lo siguiente:

l.° Respecto a los Ayuntamientos 
de Jos Municipios donde aún se hace 
efectivo el impuesto de coasumoi, ha 
de recordar a V. S, la obligación que 
tienen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 260 del Reglamento del ramo, 
da poner en conocimiento de la Admiois- 
tración de Propiedades e Impuestos el 

I medio o medios, de los autorizados ac- 
I tualmente, que hayan adoptado o adop- 
I ten para la exacción de aquel tributo, 

que son, como se sabe, los de adminís- 
tración directa, conciertos gremiales, o 
repartimiento general, éste Ultimo en la 
forma determinada en el articulo 114 
de decreto-ley de 11 de Septiembre de 
1918.

2.° Loa Ayuntamientos de lo» Mun - 
cípios donde se ha suprí-uido o sustl.ui- 
do el impuesto de consumos y, en su la
gar, se han establecido loa arbunoa y 
recargoa autorizados en el articulo 6,° 
de la ley de 12 de J i'il-i do 1911 y ei 
decreto ley de 11 de tíepdembre de 1918 
tendrán presentes las reglas que a con 
tinuación se expresan:

a) Deberán formar, si aúu no las 
hubierán formado, y someter a la au- 
per or aprobación reglamentaria, de no 
haberlo hecho yu, las Ordenanzas de 
.os indicados arbitrios cuya adopción 
acuerde la Junta Municipal de Asocia
dos, como susceptibles de rendimientos 
en ¡a localidad.* Sin aquel requisito de 
aprobación no podrán hacerse efectivos 
cales arbitrios.

b) Para la exacción de loa aludidos 
recargos que el oi smo articulo 6,° au
torías, no se neces.ta la previa aproba
ción ae las Ordenanats por ia superio
ridad, bastando con que se ponga en 
conocímienco de la Administración ae 

! Propiedades e Impuestos el medio acor- 
I dado para raaiizatios, de los determina- 

ü o b en ios acúcalos 9.° y 10 d^ la pro
pia ley de 12 de Jumo da 1911.

c) Las Ordenanzas de aquéitoe arbi
trios tienen un periodo máximo de vi- 
gencla de disz años, conforme al párra
fo segundo dei artículos 119 del Regia
mente de 29 ae Jumo de 1911, y, por 
tanto, las que hayan regido durante 
aquei periodo üe tiempo, o el menor 
para ei cual fueron aprobadas, necesi
tan nueva aprobación de la superiori
dad, comó asimismo, las variaciones o 
reculicncioneB que en las Ordenanzas 
acuerde la Junta municipal.

d) La implantación de los* arbitrios 
de que se trata ha de vefific^fse por el 
ortteu que se expresa en el repetido er-

•tículo 6.° de la ley de 12 de Jun o de 
1911.

e) El repArtim’ento genera', último 
medio que pueden adoptar ios Miulci- 
píos a fia de obtener los recursos que 

-íes falten para nivelar su oreaupu '» 0 
de gasto-’, habrá de ser fórmalo can 
arreglo a loa precep os de ios articulo^ 
26 y sigiVeníes del citado decrete ley 
(fb 11 de Septiembre de 1918 y las Rea 

lies órdenes de carácter general y O r- 
Guiares dictadas sobre la materia por el 
Ministerio la Hacían la, en espec al * 
Real orden de 8 le Noviecúbc^ da 1922, 
publicada en á Gaceta del 11» sigu ente

3 .° Loa Ay un;amíen 0.4 da lo » Mu
nicipios donde se suprima elimju^te 
de consumos el L° de Abril próximo 
deberán form ir desde luego oí nuevo 
plan de ingresos con los que calcu 00 
han de rendir ios repelidos arbhrioa de; 
articulo 6? de ¡a ley de 12 de Jumo da 
1911 y el léoreto-iey de 11 de Sept em- 
óre de 1918, incluyendo, si precio fuese, 
en último érmino el repartimiemo g j - 
nerai, en la forma ameriormauie ex
puesta, y acordando las OfJendüZns fis
cales de talas* aroUrios, que por dupli
cado han de s’er bombillas a la superior 
aprobación regiameniaria, con el tem
po suficiente ¿>ara que no súfra retraso 
alguno la óbteación de los respectivos 
recursos a partir 'de ia mencionada fa
cha de l.° de Abrd próximo venidero.

4 .° "Por su parce, esa oficina provin
cial deberá, a su vez, dar facilidades a 
los Ayuntamieutos, ¡resolvíanlo las du
das que sales poesauten y suministrán
dolas cuanios'dytos/de. ios que existan 
^iü  aocumón ús oficialas, rae turen évmp 
hacesáries aquéllas Corporaciones para" 
podar cumplir su comando.

Raal orden fecha d de Noviambre de 
1922 que hablando sido pua^p^da an af 
/lúmero 8722 de eeta diario o Uc ímí c o - 
jrospoudieuta al día 14.4di mismo mes 
y aüo se reprouuce »u inserción por v.r 
>ud ue maaaa.o contenido en ía circu- 
yar arriba tr.áHacrita,. par» ta debida 
observancia en el ser/iüiQ que nos ocu 
p* por afectatie.

limo, Si.: Próxima *a apoc* en que 
los Ayuniatuteums deben comenzar la 
dormacíon da ios presupueste» muniC • 
tpa.es del vaqiuero ej^rnteio económico 
i.úe 192^25, acorduudo .os rócntaon. que 
han id figurar en estos como íaaaids 
úa ingresos, =*8. Me di Üey/Qe g.jde 
xoniormirai con io 'propuasio ^por asa
Dirección Géue^ai, au io que reapeaia a 
na unnzacioq dai rdp4ruuj.auteugene- 
rai ruguiadmen di Rdai idcreto Uell de 

dtídpnemore de 1918, u* utuido h* oieu । tdiCiur ias d.gUidHteS «Lspus tema as: ,
1 1,“ Con an»üítor>.n»di ai aia 1.® do

Laero del pwximo año de 1924 cuín a 
1 uicarau los Ayuntamientos a xas Aúm,- 
¡ uistracioaes as Propiedades d Impues 
. »tos de m provmma; • ■

a ) Lj s  que aña hayan de recaudar 
el impueate de consatnos y sus recargos 
maní el piles, el molio o medios que re- 
gUmautariamente hayau alopiado pa
ra alio en 1923-24,

b ) Aquéi lo i en cautín término.) mu
nicipales se hay-i. smú ul lo o eunrimi- 
lo dicho impuesto, se tun acordado 
para cubrir sus aceac’oues ea el mismo 
ejerciólo económico !a implan ación del 
repartimiento general, y si han re- 
c»b»do, en su c*so, la autor zación de- 
'erminadá en el articulo 108 de menclo- 
o ido R ial decrete de 11 de Sept embre 
le 1918.

2 .a Los Ayuntamientos que para 
uu» u orra obligación de las anterior
mente cbada*, o para ambas a la vez, 
hay ;n de uti iz*r el indicado medio de 
repArtimiauío general, for Darán la Or- 
ioaanz* sefialada en los artículos 26 y 
24 del Real decreto y nombrarán, en 
Juma’mui cípal de asoc aloi, los Vo
cales natos da las Comisiones de evala- 
ción de las partes real y personal a que 
se refieren los anícu os 69, 70 y 75 del 
mismo cuerpo legal, Vocales a quienes 
se hará entrega publicamente de ios do
cumentos designados en el artículo 77 
•dei repetidamente aiu tilo Real decre
to. Loa indicados trabajos, de la exclu
siva incumbencia de los Ayuntamien
tos, para la buena alm nistración mu
nicipal y en beneficio de sus intereses , 
serán realizados dentro del mencionado 
mes de Enero de 1924, o ea el caso da 
que se traía aa el último inciso del 
apartado b, de 1a disposición 1.a den
tro de los treinta días siguientes ai en 
que aquellas Corporaciones hayan re
c id  do la notificación del acuerdo de la 
Superioridad autorizándoles para im
plantar e¡ repartimiento general.

3 .a En el mes de Febrero de 1924 
ejecutarán ios Vocales natos designa- 
aoa para las Comisiones de evaluación, 
los trabajos que ios artículos 78 al 84 
del Real decreto les encomiendan para 
conütuuir aquellas Oj misioüesy la Jun
ta general del reparíimisute. Las pri
meras, durante el mea de Marzo, pro* 
cederán a estimar las uáhdadea de los 
coa.nbuyeQtes con arreglo a loa artí- 
cu-os 87 ai 94, y la segunda, a la for- 
mac óa de dicho repartimiento gene
ral, sujetándose a ios artículos 95 al 
98 a fin ue que en el mea de Aorü, o 
se* ai empezar e¡ aüo económico a que 
se comralga ei documento cobratorio 
en cuestión, pueda tener este efecti
vidad.

4 a Eu evitación de dudas y recla
maciones se ten Irá presente:

a) Qie todo anuncio da exposición 
de nocumentoa ai púbLoo o da celebra
ción de acíos, por lo qua respecta tan
to a 1a designación de los Vocales da 
ia» Com.aionea -le evaluación, como a 
cuaiqu.er otro acuerdo del Ayunta- 
mieute, q  ae 1«m diohas Oaxaizioaeny q

M.C.D. 2022



O
déla Junta general del repartimiento, 
en relación cou las preceptos dei K^l 
decreto, deberá hacerse a la vez por 
edictos en la forma, acostumbrada en 
la localidad, y en el Bo l b t in  Of ic ia l  
de la provincia, con la mayor ciaridad 
posible y los necesarios detalles de lu 
gar. sito y horas}

b) Que a los Vocales autos y a ios 
electos de las Comisiones de evaluación 
ee les deberá comunicar personalmen
te su nombramiento en la forma que 
determina el vigente Reglamento de 
procedimientos en Isa reclamaciones 
ecoDÓmico-aaministrativas, advirtiéu- 
doles que acusen b u conformidad, o 
que sí no aceptan al cargo, hagan re 
nuacia de él por escrito, en un plazo 
que no podra exceder de >res días há
biles. a contar desde el siguiente al en 
que haya recibido la respectiva notifi
cación; < , .

c) Que en el caso de renuncia de 
alguno o algunos de los Vocales, debe
rán quedar constituidas las Oomisiones 
de evaluación y ia Junta general dei 
repartimiento con los demás Vocaies, 
sea iu»¡qu¡era b u  número, qua hablen- 
üo acubado su aceptación de cargo acu
dan a realizar ios trabajos que por 
Viitud de las distosiclones aei Real de 
creto les competen;

d) Que las taitas continuadas de 
asistencia a Us sesiones bín la jusutic»- 
ción precisa, de los Vocales que no ha
yan renunciado b u cargo, aparte de la 
imposición da la multa a que se refiere 
el arvicuio 74 del Real decreto llevarán 
aparejaua la renuncia tacita, que po 
arán formalizar lab propias CoLuibiouea 
y la Juma general del reparamiento;

e) Que la renuncia en forma expre
sa ue los Vocales natos de las Gomisio- 
nes de evaluación puedo dar lugar, sto 
jnconvePiento alguno, a nueva aeaig 
nación puta estos mismos cargos por 
parm de ios Ayuntamientos, en Juma 
municipal de asoc.ados, de ios mayores 
coniribuyentes que sigan a aqueuos en 
ja forma determinada en loa anicuioa 
69 y 70 del Real decreto,

5.* A ¡aa Gotuisioaes y Juntas que

la población registrado éñ el mea afi-

Palma 26 de D C erobre de 1923.—El 
Jefe de Esiedhtica, Damián Sorra.

Núm. 2779
Datos del movimiento natural de esta pro

vincia y de la capital durante el mes de 
Noviembre último.

Cifras absolutas de hechos __
Nacimientos. «
Defunciones. <
Matrimonios. <
Abortos. -

Por i.uOO habitante*
Natalidad.
Mortalidad.
Nupcialidad.
Mortinatalidad. - - -

Población de la provincia. 848.653
Población de ia capital. . 78.604

Lull de esta Ciudad, se anuncia al pú; 
blico a tenor de lo preven-do en las 
d^poslcioues vigentes, que el expedien
te que be ica ru/e al efecto permanece
rá expues o al públ co en la Secretaria 
de este Ayuntamieoto, ror término de 
quince días a contar de la inserción da 
es>8 anuuc o en el B. O. de la prov n- 
cía, con el fin de que pueda ser exami
nado y presentar contra el mismo las 
redamaciones que est-men perHDfp.es,

Manaccr 21 Diciembre de 1923.—El 
Alcalde, Antonio Bo^cb,- P, A, de, A. 
— El Soeretario) 8, Perelló Trias.

Núm, 2753
AYUNTAMIENTO DE E8GORCA
Forrando el repartimiento general de 

utilidades, parta cubrir el oéticií del 
presupuesto ordinario de 19z4-25, cou 
arreglo al Real decreto de 11 de Sep
tiembre ee 1913, estará expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, contados desde el 
siguiente al de ia inserción del presente 
en el B O. de esta provincia, durante 
cuyo piaso y tres días más, se admiti
rán las reclamaciones que contra el mis
mo se produzcan con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 96 del citado Real 
decreto,

Esc orea 23 Diciembre de 1923.—El 
Presidente, Martin N, N,
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bre# peritoniii!, flebitis 
puerperales. •

Otros accidentes puerperales. 
Debilidad congénita y vicios 

de conformación, .
Senilidad. •
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). •
Otras enfermedades. , . 
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. •
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. 598 182

. 448 113

. 294 78
. 18 2
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. 1'74 1‘68
. 1*89 1*44
. 0*86 0‘93
. 0*04 0*03

Total. . 448 118
Al

118

Nacido* 
Varone*. . 315 71
Hembra*. . 283 61 I

Total. . 698 182
ss==- =S3E

Legítimo*. . 686 128J
Ilegítimo*. . 5 3
Expósitos. . 7 6 i

•■•■■■**
Total. . 698 128

Anurtoe
■ae

Nacido» muertos. . 8 2
Muertos al nacer. . 1 •
Muerto* ante* de la* 24 ho-

rae. . 4 i
*

Total. . 18 3

Fallecido*
■==■

Varones. . 283 68
Hembras. . 205 60

448Total.

conautuiaas lega.mente y en posesión 
de toaos toa datos y antecedemos nece- 
80i*idb, ao cumplan su cometido, loa 
Ayuntamiento» podrán exigirles las 
responsabilidades que correspondan se 
gun ia ley municipal.

6.a Guaneo se ¡rato del reparu» 
miento general por el cupo consumos y 
BUi recargo», las respoutiabLddaaes de 
w b  Ayuntamiento por la demora en la 
confección de aicbo aocumemo o por ia 
no rea-iZACiOu ou éste después ae acoi- 
a»ao aerau airec-AS para con ia Ha
cienda, conforme a tas UtoposiCione» 
úei Kegiaoaemo v.gente del impuesto 
de consumos de 11 ae Ocmbie de 189d.

7» Las Oficina» provinciales, los 
Tribunales ae Leparios y ios Ayunta
miento» tendrán en cuenta las prevan- 
cioue» de íes Reato» ordenes ae caracmr 
generar ae 18 ae Marzo ae 1920 ^Gaceta 
ae. 21), 4 ae Dmiembre aei mismo año 
(Dacca aei 12) y 6 ae Mayo de 192l  
(Gaceta aei 18).

Lu que se puodcu en, ente diario oh- 
Ctal pa l a  conucimieuto ae l a b CorpuiA 
Clone» municipales ae m» cuajes, couio 
Uirecl»meutd lUtoresadab, espera esta 
Detogucion uaian aeDtdu y ex»cm cum- 
piirntouio. ; „

Feima 22 de Dlciembie lió 192d. -ü.. 
Detogcau ue UACmua», Ealique danto 
Vito.

44Menores de un año. 9

Menores de 5 año*. . 71 15
De 6 y más año*. . 872 98

« Total., . 448 
aé=B

118 
ss =

En establecimientos benéjicos i
Menores de 5 años. . 1 1
De 6 y más años. . 18 14

Total. . 19 
===

15

En establecimiento! peni- 
itnounoe.

Núm. 2766 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el pióximo 
«Ro de 1924 25 aprobado por el Ayun* 
tamien’.o, previa censura deí Sf, Regí- 
dor Sindico, escara de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo ai articulo 146 de la vigente 
ley munipal, durante cuyo plazo podrán 
ios vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes,

Formontera a 22 de Diciembre de 
1923,—El Alcalde, Francisco Mari,

De/unciones clasijicadas por caMas 
d< muerte

Proviocl» Capital

i^úm. *4777 
DUiECUlUti ÜENEEAL 

DK KtiTAUlbTLUA

Sección da Lstadisuca de ia provincia 
de Baleares

Oon el ü ü de que íes servicios esta- 
disucoa Lvioreutos al eoto^to ae LA po- 
b.amOu uo ouü»u reuratos m eumrpe- 
umtoutos, recomiduuo eüCAZmuuto a 
iosBeüoies Jueces muumipAtos ue la 
prov.ucla, que ai ma mmu u o l  mus prO- 
Xmiu se sirvan remuu a i* Omaua ue 
IU1 calvo tos OOtoUne» c u l ieorOnULeams 
a tas toserq^tou»» u c l  MvVtoUuutO de

Fiebre tifoidea (tifo abdo
minal). •

Sarampión. •
Gripe. •
Euiermedades epidémicas..
Tuutirculosii de tos pulmo

nes. •
Tuberculosis de ios menin- 

gea. .
Oirás luberculosis. .
Cáncer y oíros tumores ma- 

ligues. •
Meningitis simple.^ . 
H. morragia, apoplejía y re- 

biauducimieuto cerebrales
Eniermedades orgánicas del 

corason. •
Bronquitis aguda. . 
Brouquiws crónica. • 
iNoumoma. •
Oirás uuiormedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). •

Aleccionen del estómiago (ex- 
cup*o ei cáncer). •

Diarrea y eniemis (meno
res de uos años). .

ApendiciUs y lillis. .
Herma». Unsirucotonos in- 

lesunam». •
Uirroai» dei hígado. • 
Me ir Liis aguda y mal de

BngU.. •
tiepuccmm puerperal (dé
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4
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Palma, 26 de Diciembre de 1923.— El 
Jefe de Estadística, Damián Sena,

Núm. 2765
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
del día 19 del actual, se convoca a con
curso público por termino de diez días 
para la presentación de proposiciones 
para el suministro de pies de árboles con 
destino a cubrir faltas existentes en el 
arbolado publico de esta capital, Arra
bal de Sama Gatabua y en El Terreno, 
en la forma siguiente:

Veinte y cuatro plateros de 0‘16 me- 
I iros de circunferencia mínima,

Veinte y cuatro Aiiguetrus verdes de 
0*14 id, id.

Seis Abgustrus matizados de id. id. id. 
Cuarenta y cuatro Acacias bola de 

id. id, id.
I Seis Acacias Unifolías de id. id, id, 

O neo Tilerob de O 16 id, id, 
Uh  Olmo de 0'16 id id,

I Cuatro arces de 0'16 id. id,
Los proponentes fijarán el precio a ca

I da ciase ai hacer la oferta entendiéndose 
I que el suministro ha de hacerse en esta 
I capital, debiéndose presentar los pile- 
I gos cerrados y qu) el servicio ha de ab 
I indicarse a favor de la proposición que 
I resulte más beneficiosa para el Ayun 
I tamiemo,
I Lo que se anuncia al público para 
I conocimiento de las personas que de- 
| by«n tomar parte en dicho concurso.

Palma 24 de D.ciembre de 1923.—E< 
Alcaide, Francisco Balas Alberti.- Por
A, del A.—El Secretario, Antonio Ros I Núm. 2775
selló Cazador. I a YUNT,0 DE SANTA MARIA

Núm. 2773 I Formado el padrón de cédulas perao-
A tenor dfl ¡o prevenido en el párra- I naies de este pueblo para el próximo 

fo 2 0 del articulo 29 de la Instrucción ejercicio de 1924 a 1925, estará 
narria contraación de servicios pro- l o ai público en la Secre ana de esta 
v nciatos v municipales de 22 de Mayo Corporación a efectos de reclamación 
nrAYimn Jasado se hace público, a los I por término de quince días contados 
PLrt™ n?oCade¿teB que cale Elcmo. de.de el elguieole al de la i^erciou ae 
í;Cunt¿"n “ al a“unM0 en 81 0; de 16 pr0VÍÜ01a
aernbuae uña parte del Baluarte del y fluido qu sea aiebo plazo, muguua ee- 

R rásanu 24 Diele.b.e de 1223. 
yeco Obrame en el expedente iMtrm- I -El Alcalde, Pedro_Me«quiaa. 
dOpalma 24 de Diciembre de 1923.—E. I Num, 2783

¡ Alcalde, Francisco SaUs Alberti.—Por I AYUNTAMIENTO DE EoPOKLAS 
I A. dei A.-El Secretario, Aaton o o- I FofUiado ei el pttaróu ae cédulas per- 
I aaelló Cazador. | 8onalQ8 üe aattt localidad corresponaien-
¡ ws 977? I te al próximo año 1924, permanecerá
i ¡Num. zuí i eXpU0Bto púbuco eu i» SdCLetotaa de
: ALCALDIA DE PALMA I B6td Ayunta^toum por ex iérmiuo de

Eu cumMimiento de lo preceptuado I oeho días contados aesde ei siguiente 
en el ari. 29 de la Vigenta Instrucción I ae i» puDiicacton de esto anuncio en 
cara la contratación de servicio» pro- ei B. O. de ia provincia, durante cuyo 
v.aciales y municipales se expone a pluXo podrán presentarse jas reclama - 
efectos de reclamación durrme ei plazo cíonea que esamen convenientes.

I ue diez dias el proyecto par» la terral- I Espolias 27 Diciembre de 1923,—El 
I nación o complemento del empedrado Alcalde, Juan Tn»».

de la Plaza de ia Cuartera y porción -----
I del de ia calle de Cordeiena de esta l Núm. 2752
I ciudad s con arreglo ai presupuesto y | Dod juaQ Setra Torres, Presídante de 
I condicione» que se hallan de mauinesio i junta Municipal u b l Censo eiecto- 
I en la Secretaria de esto Corporación. ral del toi mino de Han Juaé (Balea-

Lo que se anuncia al pubaco para | re6y
I b u  conucimientu y demás GÍtiCl^ñ F I Gónificí: Que la Junta Municipei del 

de i92®' 1 Censo e.ecíoral de eute término, que ha
ae actuar en ei próximo bienio ae 1924 
a 1925, ha qubdaQo coasatuiaa eu ia 
forma slguiento: .

PreBiddum: Don Ju-m Serr» Torres.
Vocales: D. Ffuü<uBCo Mart tíioas, 

D. Vicente Tur Oolomar, D. Francisco 
Man Saia y D. JoBéCaraona Sala. , 

Sapientes: D, Frencoco Sato Tur, 
D. Jesé RiOas Roig, D, Bartolomé Ki- 
bas Prats y D. Au ouio RiDo l  K.ba».

Secretano: D. Auaie» luí lifaao.

Paima 24 de D.ciembre 
Alcaide, Francisco Sa Ia s A.beru.

Núm. 2750 
AYUNTAMIENTO DE ma n a g o r  
Hnb.endo acudido a este Ayuntamien 

lo et vecino Guillermo Abrabam Ordi- 
ntl8, en solicitud de permiso P»ra^ns- 
mUr un motor a gas pobre de oU H. r, 
marca «Quo» cou destino a la moltura 
ción de cereales y aserrar maderas, en 
U cas* ñ.0 10 de la Piala de Mamón
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^'Presidente L0: D« Francisco Ma-

1 y ce Presidente 2.°; D. Vicente Tur 
^otnar.
y para que conste libro lá presente 

su publicación en el Bo l e t ín  Of i- 
de esta Provincia en San Jo^é a 

cbo de Octubre de mil novecientos 
Mintltres.— El Presidente, Juan Sacra 
L,por su mandato, Anarés Tur.

Llaneras,-Suplente^. Joaquín Bus- j,ci,aci6o y emplíZímiento de las parfee
que s Esiades, 

Pa-ira-G»piUl. -Jaez,D. Miguel C*r- 
me’o Oliver Vdella.-Súpleme, D. Ma

Núm. 2735
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e pa l ma
Relación de los Jueces Municipales y I 

lipiemes nombrados par» loa pueblos s 
)[ Territorio de esta Audiencia a los I 
l6¡es afecta la próxima renovación, j 
ne se pub ica en el Bo l e t ín Onouu 
eesia Provincia a los efaC‘0$ r reveni
os en el ar icu o noveno del Real de 
reto de tremía de Octubre dei corrien 
¡año.

Partido de Ibi^a
Sania Eulalia d^l Rio.— Juez, D. Lu ¡ 

i8 PraiB Costa. —Suplente, D. Francia i 
o Boned PianeHs.
San José. —Juez, D. Juan Serra To- 

res,—Suplente, D. Jum Serre: Berra. 
San Juan Bau ista.—Ju z, D. Vicente 
aii y Mari (O Vddu.—Suplente, Don 
lian Ramón Torres (=) Vdda,

Partido de Inca
L'oríto,—Juez D, Jaime Ferrer Jau- 
ie,—Suplente, D. Felipa Ramid JaU*

Llubi.—Juez, D. Monserrate E írañy 
ereiló.—Suponte, D, Miguel Ramis 
erelló.
Mana dé la Salud, -Juez, D. José 
erriol Font.—Suplente, D. Miguel 
iual Ribas.
Muro.—Juez, D. Pedro Antonio Baba- 

er Cerdó.— Suplente, D. Vicente Tau- 
8r Ramis.
Pobensa.—Juez, D. Miguel Albis 

itpiionch,—Sapiente, D. Jaime C.fre 
arti, 
L» Puebla. -Juez, D. Rafael Torres 
Ldera,—Supteme, D, Gabriel Comas 
veías.
Sanseilas.—Juez, D. Juan Bennaasar 

Buuar,—SupídUte, D, Miguel Verd 
'olí,
Sania Margarita,—Juez, D, Martin 

1Ó8 Ribas. —Suplente, D. Amonio Mo 
agües Garau.

I 8eiva. —Juc2, D. Arnaldo Sastre Cas 
kñdr, - Suplente, D, Juan Busquéis 
íreus. _ ,

S neu.—Juez, D. Pairo Rea! Pascual. 
‘"Súpleme, D. M>»i60 Eateia Munar.

Partido de Mahón

teo Rj«món Gamundi,
Pu'gpuñent.—Juez, D, Jum Marta 

re!l Mal quós,— Suplente, D, M guei Vi- 
!a Rtpoll. ' i a í

Santa Eugenia —Juez, D, Antonio
Bibiioat R go.—Súpleme, D. Vicente
C»fle!las Arróm, '

< Santa María,—Juez, D. Juan Nigorra
Reinés.—Suplente, D. Juan Far C*8-

pecho si les conviniere dentro de diez 
días, Lo manió y fitina el Sr. D. Fran- 
¿feco Rías y R poli Juez municipal del 
distrito de la Catedral de esta c udad; 
'doy fé.=Francisco Rias=M«nael Peña,
Secretario suplente,

Y para que s rya de notificación y 
emplazamiento a ios herederos deseo 
nocidos por el actor de D. Gabríeí Ma-
rimon y Femeoia expido el presente en 

~ DiciembrePalma a veinte y Qiat.ro de 
de mil novecientos veinte y 
nuel Peña,

íreB.— Mu-

M,orc»daL—Juez, D. Joaé Carro oroaioruauai.—tmci, x». -
torera.—Suplente, D. Antonio buque
laivez,
San Luis.—Juez, D. Gabriel OrüU 

Xivoti. —tupíeme, D. Francisco Porte-
i» Roiger.
Vum-CMrloL-Juez, D. José Vil» 

^eto.—Suplente, D, Juan Prats Vidal,
Partido de Manacor

Porreras.-Juez, D. Francisco Mora 
8 c»rrer.—Suplente, D. Gabnet Barco- 
tí Morey. '

San Juan. —Juez, D, Gúbiiei Gual 
kuzá,—Súpleme, D. Amonio Gamps 
Pibas.

San Lorenzo de Djscardazaf.—Juez, 
w. Bar^oiome Uaibort Su er. — Suplente, 
k Alejo MabCaiO Pascual.
LSantaüy. —Juez, D. Bernardo Bonet
Pouet.—Súpleme, D. Pearo Mas Jau-

teil. .
Sóller.—Juez, D Ramón Escalas De- 

yá,— Suplente, D Antonio Golom Ga- 
sasnovas,

Vabdemosa. —Juez, D. Antonio Ho 
mar Rbaa, —Suplente, D, Banoioiné 
CaUfaí Juan.

Páimii ve’nt uno de D ciuttbie de | - - -1J3.-E 89era1.no a. Gobierno, J»l- a »iqoUioión de los M'^e que> a 
me Berra. V 0 Presidéne J contedaciSa se expresan. Ace..ede^li
f t i t „ i.. i v» de L*. id. id. de a . , azúcar, caicEnrique Lasaala.^^ i tostado, carbón cok, carbón vejeta’,

Núm. 2760 I caro0 de bihek, carne de ^tca limpia,

Relación de algunas vacantes de car- toco pan, hueso
d9 Jas JcU vos» jabón común, leche

el tern ono oe est» Aud eucu fuera dti I condendtfcda leehe VtiCá, leña de 
periodo de renovación oldm^r^» tranco, leña para hornos, manteca de 
se publica en el Bo l e t ín  O^iO.a l  de 1» ^an o, k
Provecía a ñu ae que las PerBOua8 rft p^nso, patatas, pasta para sopa, pe- 
quienes interese puetan PreB®^ 8“® tróleo, aal común, tocino salado y vino 
sollcituaes y documentos comprobantes | 
de sus condiciohes y méritos en el Juz- » 1qh q dQS6eQ tom >r
gado de primera ^cU re«Pecdvo Ucí^clÓQ que el acto tem
dentro del término de quince diasu con- b roi presidencia el día 8
tar desde la inserción de este anuncio. próximo veQldero> a ¡a8 n«30

Partido de Ibi\a I de la mañana en el Gobierno Militar, y
Ib za, Capital.-Fiscal Municipal. que ei pliego de condiciones estaráae 

1 I manifiesto todos los días laborables,
Partido de Inca | detid9 el día de la fecha al siete dei mes

Inca, OapitaL— Fiscal Municipal Su- I de Enero próx¡mo, ambos inclusive, de
I píente, " I nueve a catorce en el indicado Gobier-
I Campaneé-Juez Municipal Suplente. I no Militar.

. I Para tomar parte en el concurso se j
Partido de Manacor harán los depósitos que previenen los

Manacor, OapitaL—Juez Municipal. I p^gQg de condiciones,
Son Servera,—Fiscal Municipal Su- I El concurso se verificará con aneglo 

píente. . , i aj reglamento^ de contratación admi-
Palma Distrito de la Catedral mstrativa del ramo de Guaría, »prob»- 

, do por R. O. O. de 6 de Agosto de 1909,Fiscal Municipal Suplente. I n o ^57^ coü jA8 modificaC.oues
Palma^Distrito de la Lonja I introducidas por ¡a L^y ele comabí id»d

I « Sania María.—Fiscal Municipal 8a- I de l.° de Julio do 1911, (G. L. n. 128), 
I Diente. 1 de Pro 9CClóa * 161 1Uclllatr^* nacio-
I Palma veintiocho de Diciembre de I nal y demás disposiciones compiemau- 
I 1923.—Jaime Serra, Secretario.—Visto I tarlas. <

Buauo,—Enrique L.»»»!». Les licitfilores qued.u ob.Ig.ao. a
„ -_  I indicar en sus proposiciones ios Ha s e »

< Núm. 2567 I blecimíentos nacionales de que depem
I Don José .Soler Pére^, Jue^ de primera I d6^“d ^Q^eionés se extunlerán en 

insUTteia de este Parteo ue Mañon. de 8 a Ql^bj «justáudo.
I Hago saber: (¿ao «u zúa autos de jai- I ae 0Ü 8U8 partes esenciales ai modeio 
I cío declarativo ae mayor cuantía, se- I inBert0 a continuación; ser acompañu-
I gmdoa en este Juzgado por el Procura- I dQ loQ que acreaiton 1»

dor D. Miguel Alejandre Prietos, en I peraonaWjg,ü udí firmante y dei último
I nombre de D.a Margarita Mod Marqués, I Jeclbo iw contnbuc.óu industrial que 
I Vmda y vecina de G.u laduia, sobre pre- i eorreapondÍJó aatisiacer asi como jus- 
I snución ue muene ae D. Antonio y Don I tlttettC10n dai pag0 ae retiro obrero se- 
I Sebastián Marqués Pona, he acordado ‘ ------
I en providencia de hoy, se emplacen 
| por segunda vez a dichos dos sujetos 
I D, Amonio y D. Sebastián Marqués 
I Puna y á ias poraonas que de eilos ha- 
| yan aerecUu para que eu .érm.no de 
I emeo tUas a cou.ar ae i» inserción de 
I éita eu ei Bo Le Ta N Ow ó ía l l  de esta 
i piov.ncia o Gaceta de Madrid, compa- 
I relean en dicnoa autos personándose en 
I turma.
I Dado en Mahón a treinta de Noviem- 
I bre ae ma novecieutaa veimitres,—Jo- 
? aé doler,—PíS. M.-Genaro Gunzaiez.

Núm. 2743 
JUNTA DE PLAZA 1 

Y QUARHíClÓH DK Ma HON 
Debien lo cendrarse el cuncurso par»

la unidad que mer^Qo - - uu, o ácom- 
pañanlo, en cumplimiento de ¡o preve- 
meo, su cédula personal coinente, de 
fecha.,.i. de....... (u ei pasaporte de ex
tranjería en b u  caso, o poder notarial 
también en su caso, asi como también 
el último recibo de la contribución in- 
duBtrial que le correspondió BatisfaceTj 
así como justificación del pago del reti
ro obrero seguu el concepto en que 
comparezca.

(Firma y rubrica).

Núm. *2780
ISLEÑA MARITIMA

Se participa a los Señores tenedores 
da Obligaciones hipotecarias de esta 
Sociedad, que en el sorteo celebrado el 
di» 21 de actual, en el domicilio Social, 
ante ei Nct«no oa este Ilustre Colegio,
ü. Antonio 8»sot y han resulta
do amortizadas noventa y siete Obliga* 

con ios números si-ciones, señaladas 
guien tes: v ’

327 
2132 
1537 
3952 
2624

ai 
al 
ai 
ai 
ai

836
2141
1546
3961
2633

2237
2580
2109
1988
215a

ai 
ai 
al 
al 
a)

2246
2589
2118
1997
21641

meñfcdftB ObligadoEl pago de las _
nes, se efectuará a partir del di» dos de 
Enero próx»m|J, en ei domicilio Social, 
sito en esta Ciudad, Via Layetana ^nu
mero uos y en la Delegación ue la Com- 
pañia Tiasmeánerranea en Palma da 
Mallorca, contra entrega de las UbUgu-
clones ^moruzadas y faenara relaciona
da con el recibí y tirina,

Barcelona para Palma de Mallorca a 
24 ae Diciembre aa 1923.—j£* Secreta
rio, Jo«quin Piñayro.

Num, 2784 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLO&OA

Linea de Palma a Santañy
En ui sorieo veriticado hoy para la 

amortización de las Ooi gaciones al 
cuatro por cieum de i» unea de Palma 
a Saniafiy, han resultado adior. zalas 
ias Siguientes: * _ *

Ob igaciones numero?: 186, 42 ), 537, 
9z3, 1.U23, L31U, 1.6J9, 2.114, 4,116, 
5.U87 y 5.944

Podran d.cüas Coligaciones presen
tarse ai cobro en las Udcinas del OtOJi* 
ío  Balear y do sus 8ucursa.es, desde al 
día L° de Enero de 19^4, eu que deja- 
rau de devengar in.eió», segúa io esti
pulado eu ia escritura ua dm.s.Oa,

Lo que se nace púoilco para conoci
miento de ios 8rc8. rededores de Oou- 
gaciones,

Pauma 2Z de Noviembre de 1923,— 
Por ¿a Compañía de ios Een ocarríiea 
de Majorca,—EuDireciur Cereasa, Ka- 
fael Bianes Tolosa.

gun el concepto en qua comparezca. I
Encaso de presentarse dos o mas I Num, 2í5o

proposiciones iguales, el Tribunal inví- í OBRA DE ACTUALIJAD 
tara a ¡os proponentas a que rebajan el I tXlaixual del J^bernauvo por el
precio da ¡ati myas raspauava« j Qapitan de Litado Mapor Don Arturo
quince mmuios, y si transcurrido dicho | ( ■„eM
p azo subsiste la igualdad, se decidirá del Agua Guell.
por sor-so la adjuamación. Da utilidad eu ios Gobiernos Civiles,

Cuando el rematante no cumpliera | Ayuntamientos, Juzgados Muaicipaies,

pie. 3 ।
I Sun Ser ver ». *”J uez, D. Mariano aer
ara Fabregas. dupivüte, D. Juan 
^luntt Esteva.

Vuuíranca dy Bonauy.—Juez, Don 
jiuü Bt-uza Roseeuo.—Sapienm, Don 
^*ime Gayá Kosseiió.

Distrito de la Catedral de Palma
L.uchmayur.-Juoz, D, Ju*n Mójar 

^uer».—Suplente, D. Damián Cun-
Amengua..

M-riucX..-Ju^z, D Antonio Server» 
íoca.—suplente, D. Imdib Pons Matas.

Distrito de la Lonja de Palma 
Foruaiuix.-Juv», D. Antomo Bisbai

Núm, 2'178
D. Manuel Peña Gelabert, Secretario su • 

píete det Juégalo municipal del Distri
to de la catedral da esta Ciudad de

las condiciones esíaoieciuas en ai pliego | para individuos de* somasen, etc.
úa las mism»d, se anulará ei remate a j Contiene la ¡egidiaCAÓa Municipal y 
cosía uei mismo rematan.e. « Provincial, formularios aammisirau-Los efectos de esta declaración será rrvnuu*,
iebérdid» ae 1» g»r»Mi» o aepoeuo voe, regmmeu.ee de domu.euee y í-x- 
dei concurso, que desde mego se adju- | pioradores; relaciones ae ¡o b Daldgaaoa 
dicaraal Estauo, como indemnización j gubernativos coa ¡os Gobiernos Civi-
ddi perjuicio ocasionado.

Mahon 2Ü D.ciembre de 1923.—El 
General Presidente, Enrique Martin Al
coba. 5

Modelo de proposición
Palma,
Por el presente edicto hago saber 

^ue en el juióm verbal aegmao por an- 
.a esto Juzgado municipal Util aibtrno 
ae la Cabeaíai a indiaucia ae D, sJo b 6 
Mana Vmai y Piúar coa.ra los üerede- 
roa no D. Gabriel M^remon y Fomeína -------- - - , __ A1.
QeacouocmoB'yur ei ac.oi so da iUc.auo | ..... de...... de..... para la aaqu.diuoa
i» proviuencia que lueraiuitinm álcy;= - do.... y aei pnego de condiciones a que 
Palma 22 D.ciemoro da 192d=Por lo- | en ei miumo se alude, «e uompromdAti y 
torpuosta la apeiacion, se aumko eu | obliga con sujeción a las Clausulas aei 
ambud efectos y td remi.eu los autos ai I mismo y su mas exacto cumpiim.ento, 

, Juzgado de primer» meíauci» previ» I » faoiutar ai precio dOiMH (eu leaaipv

Don. domiciliado en....... y con re 
siúencia en la cade de.,.,1 número....
enterado dai auunc o puolicaio eu ei 
BOníTiN Oe a Uia L ua la provincia techa

les y Ayunbum.enios; Legislación del 
Directorio; coniereucias de educación 
ciudadana, etc.

Pedidos al auior, con destino a la 
Capitanía General de la Primera Re
gión, (Madriu), quien lemnirA íranco 
ae envío cemúcaao, ios ejemplares que 
se deseen, ai precio de 0*50 p.se¿as ca
da uno, mandando el importe por Giro 
Postal,

M.C.D. 2022
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f Arte» y oficio»
j B'ba» Alós M guel, O»rpintero, Anto*। n:o Maura 17, 53*89
1 Nadal Sitjar Francisco, id., A, Ros»
2 selló 8, 63*89

Alós Avella Bartolomé, id,, Ídem 41, 
| 63*89

Ciadera Cifre Mateo, Herrero, Idem, 
53'89
-Salamanca Fluxá Jaime, Id., id, 30, 

53'89 >. ■
Bauzá Perelló José, id., Revolución

39. 63'89
Riera Galmés jAÍme, id,, Libertad 4, 

53 89
Fuslor Pomar Jaime, Zapatero, Prin

cipe 20, 53*89
Munar Manar Miguel, id,, id» 9, 53*89
Total 1154'18 pesétas. »
Total general 5.577*47 pesetas.
Santa Margarita a 5 de Febrero de 

1923. —El Alcaide, Juan Marcb,— E* 
Secretario, Gabriel Santandreu

Matricula de Valldemola

Tarifa. L*
Oalafal Crueilas Coloma, T<enda Co 

mesiibiet-, Amargura 8, 99*79 pesetas
L adó Juan Jorge, Ídem, Vieja 2, 

99*79 i - '
Hadó Juan Juan, id., Bager 9, 99 79
M4s Homar Matías, ídem, Nueva 4, 

99*79 • :•
Sa.vá Calafat Antonio, Idem, Rosa 3, 

99*79 ,, o
Gaiafat Roselló Bartolomé, Café ven

ta -icores, Carnicería 12, 99*79
Oolom Kipoll Miguel, ídem, Plaza 15, 

99 79
Estarás Juan Miguel, Ídem, Rosa 2, 

99*79-’ - m .
Estarás Juan Rafael, ídem, Senrré 2, 

99'79 «i hihx c
Homar Ribas Gabriel, Idem, Nueva

21* 99*79 “y
Monserrat Homar Catalina, Ídem, 

Ueiam 4, 99*80
Ripoli Verger Amador, ídem, ídem 1, 

99*80
Vüa Monserrat Jaime, ídem, Plaza 1, 

99 80
Total 1297*30 pesetas,

Tarifa 2.a
Lladó Juan Juan, Caballería, Buger

9, 24*95
Más Homar Mallas, ídem, Nueva 4, 

24*95 v > ■ . ■
Marroig Más Juan, Un Auto Camión

18 caballos, Consmucióu 4, 311'81
Estarás Juan Sebastián, Viajeros, 

Nueva 21, 688'01
Total 1049'76 pesetas

Tarifa 3.a .
Liado Juan Juan, 6,500 kw, alum

brado, Canouge 14, 91**0
Liatió Juan Juan, 16 kw, fuerza mo

triz, id. 14, 28*83 $ ■
Coma» Fiorit Bartolomé, Molino 3 me

ses, Campo 1, 20*81
Total 140 84 pesetas.

Tarifa 4.a
Mercan! Deyá Juan, Barbería, Carni

cería 8, 41*91
Homar R bas Antonio, Carpintero,

Sentré 6, 41'91 *'
Térras» Paiujer Guillermo, id., Sen» 

rió 1, 41*91
Terr -b » Palmer Lorenzo, id., Cartu

ja 6, 41*91 ' -
Paatoi B.bdoni Gaspar, Herrero, Nue- 

v* 8, 41*92 r ( • • •
Buscan» Vidal Juan, Hornero, Real

3, 41*92 -t •
Voitesplr Mas Amonio, id , Constitu

ción 6, 41*91 . •• " ■ ■ ■ ■ 1 ■ '
Torres Fm. Tomás, Hornero, Rosa 81, 

41,91
Roilán Orespi Jaime, Zapatero, Amar

gura 30, 41*92
R-po i Mas José, id., Senrré 11,41'92
Total 419'14 pesetas.
Totai general 2907'U4 pesetas
Vaitaouiua» 5 M*rzo 1923.— El Alcal

de, Folio Morey.—Ei Secretario, Fran
cisco Vidal. .

. Ndm. 1848
CONTRIBUCION INDUSTRa L 

a ñ o  d e  1923 A 1924

Matricula de Santa Margarita

Tarifa 1/
Fuster Molinaa Feliciano, Vd, por 

mayor vinos etc.. Cuartel Norte, 8/5'95 
peseras

Piña Fuster Salvador, Harinas por 
menor, O. Comas 3, 124'74

Agmló i uster Nicolás,* Tejidos ordi
narios, A, Rosseíló 20, 124'74

Pifia Aguiió Salvador, Comestibles, 
Jovadas 14, 124*74

Gual Ftitrer Martin, id,, Alfareros 
1^, 124'74

Oledera Cifre Jaime, id., Jovadas 45, 
124'74

Vicb Ciadera Antonio, Café, A, Ros- 
selió 44, 124^74

Roca Fiuxa Miguel, id., id. 2,124*74
Roig Kodselló Jaime, ia , Principe 16, 

124 74 '
Mortigües Dalmau Guillermo, id,, id. 

3, 124*76
Monnas Gayá Juan P., id,, Id, 10, 

124*74
Nadal Jordó Bartolomé, id., A, Ros* 

selló 48, 124'74
Orainas Capó SebasdáD, id,, Princi

pe 3, 124*74
M»rch Modnas Juan, id,, Rectoría 3, 

124*74 u • i
Manar Moragues Ja me, Prendas en 

blanco, Principe 2U, 106'03
Van» Fus^r José, Pastas para sopa, 

Alegría 10, 77*96 d 1
Esteirlch Roig Rafael, id., Principe 

17, 77‘96
Tarongi Felani Luis, id., A, Maura 

43, 77*y6 r
Munar Munar Antonio, id., Pías» 1, 

77*96 - i - L
Moranta Bauzá José, id,, Jovadas 61, 

77'36
Munai'Manar-Migue!, Vi.* Quínca 

Ha y bisutería, Principe 9, 77*96
Pereiió Aiuy Mariano, ídem, Docior 

Alo| 6, 77*96 .
P.Ü» Fusier Francisco, Tablajero, 

G. Comas 26, 62*37 •
Grimait M*rcb Miguel, ídem, id. 2, 

62*37
Pxña Miró Francisco, Aceite y Vina

gre, A. Bjeselió 21, 62*37
Fus.ei Pomar Agustina, id,, Viento 

9, o 2-87 ,.P
Vana Pifia Ramón, id., A, Rosselló 

33, 62*37
Oavor Cifre Francisco, id., Sol 42, 

62 ‘37
Liopis Pifia Simón, id«, A. Rossello 

84, 62 37
. Torres Capó Antonio, id., A. Maura 

14, 62‘37 ■
Pastor Tous Bárbara, id., |d, 40, 62 37
Total 3210*60 pesetas

Tarifa 2.a
Capó Amengúai Bartolomé, Expon» 

deuoi trutObj tioi 31, *162*16 t11
Fuster Moaaas EeáMüano, un auto 

transporte lo eabaiios, Norte 14, 311‘0ó
Total 474 01 pesetas.

Tarifa 3.a
‘ A.ós Aveuá Bartoiomé, 1 Sierra 99 
cm., A. RusseuG 41, 225*o4 ,

Pervi.ó Fratt M.güei, F.* Tejas ttor- 
ü o  3U ur. cUDiuoa, A. Maura 36, 6í‘á 2 i 
-'Daiin»u Bauza Antonio, mem, A, 
EosaenO 88, 61*12

M^rcu G-rau 8»Dasíián, Molino gas, 
Cuesta 3, 114-35

Pastor G»>a Gmbermo, id, viento, 
Alegrías 1, ¿i:« i - -1

boira Piañas Juan, mam, A. Maura, 
138 2ñ

lutai 738 63 pesetas

Tanta 4.a
García Fuster Joaijuiu, Farmacia, 

A, RuSaeiiO 17, 181*91
- BauCauatcU Pianes Rafael, id,, Prin
cipo 4, 181 ‘91 ,.

Urmuas Fornés Pedro José, id., id, 
7, 181*91 „

Muragues Garau Antonio, Veterina 
rio, Ai Eoaselió. 123*44

Matricula de VlUa*Car1o8

tarifa 1.a
Pona Escudero Pedro, Mahón, Ultra

marinos, 160*17 ¡peseta»
Sociedad cooperativa de consumos 

Unión VHlacarlIna n.° 1, Mayor 79 y 
81, Idem, 160*18

Idem id. n.° 2, Idem, ídem, 160'17
La Fidelidad, ViCtora 34, id., 160*18
Quevedo Pre o Juan, San Ignacio 1, 

Comestibles, 85*48
Lozano Seguí Juan, Víciori 48, Café 

económico Vendedor de vinos aguar 
dientes y licores, 85*42 ;

Llóreos Mesquída Francisco, ídem 
42,itdem, 85'43

Mari Torrea Vicente, Plaza Constitu
ción 7, ídem, 85'43

Pona S ates Margarita, Victori 27, 
Idem, 85*42 .

Praú Manent Pedro, ídem 38, ídem, 
85'48 i

Seguí Orflla Bernardo, Trebeluger 
90 A., Ídem, 85*43

Tuduri Fuilana José, Muelle Cala- 
fonM, ídem, 85*43

Uria Sancho Enrique, Víciori 40, 
ídem, 85*43

Uompafiy Roca Antonio, ídem 58, 
Prendas en blanco par» niños, 69*41

Fuxá Pre o José, Mayor 37, ídem, 
69*41

Pona Tudurl Miguel, Trebeluger, 
Vendedor por menor tocino, jamón et
cétera, 69*41

Bernalde Preto Magdalena, San Jor
ge 35, Abacería, 53*39

Prnta Vidal Juan, Mayor 65, Ídem, 
63*39

Quevedo Humbert Nicolás, Victori 
43, ídem, 53'39 - - '

Rubio Fuxá Pedro, San Pedro 44, 
Ídem, 53*39 .

Sauz Erlandis Francisco, San Jaime 
7, ídem, 53*39 ..

Derresdias Eiuardo Cristina, Sole
dad 6, Boaegóu, 42*72 t

Escanden Escanden Juan, Castillo l, 
Idem, 42*72

Esconded Torrea Antonio, San Jorge 
67, ídem, 42*71

Lloirpari Huguet Juan, Stuard 33, 
¡dem, 42*72 » < -
. Mari Mari María, Muelle Oalafons, 
ídem, 42*72

Ocafia. Rodríguez Eduardo, Víciori 
62, ídem, 42*71 , ¿

Pineda Saivatella Carlos, San Pedro 
29, ídem, 42*72

Pona Carreras Joan, San Luía, ídem, 
4a*71

Pona Tudun Jaime, San Lula, ídem, 
42*72 .,

Roig Ribas José, San Jorge 67, Idem, 
42 71

Ferrer Mari Francisco, Victori 38, 
Tablajero, 42*71 r *
- Bonet Man Antonio, San Jorge 63, 
Aceite y vinagre, 42*72

Capó Ferrer Catalina, Mayor 62, 
ídem, 42’71 -

Danus TeXidor Juana, Idem 31, ídem, 
4á*71

Jordi Boach José, id. 113, id., 42*72
Mari Ferrer Juan, Explanada 2, 

ídem, 44'71
Morey Sancho Antonio, Rosario 47, 

ídem, 42*72 . , ,. .
Oaves Fioí Bartolomé, id. 66, ídem, 

42'71 "
OrÜla Tuduri Prjáedea, Mayor 110, 

Idem, 42*71
Ro^er Morro Margante, Victori 14, 

ídem, 42'72
Simes Gumila Antonio, Mayor 109, 

Idem, 42 71
Tuuun Pabio Catalina, Fuente 15¡ 

ídem, 42*72
Vineut Miret Ana, Calacórp 12, ídem, 

42*71
Díaz Berra Bartolomé, Victori 51, 

Viuncs Huecos, 42'72
Homa Segura José, ídem 33, Jugue

tes o baratijas, 42*71
Repiso Bombín Atauasío, Plaza Cons-

Uibcion 5, L broa rayados, 42*72
Totai Z99o*32 pesetas

Tarifa 2.a -
Campa Llabrés Juan,^Castillo 4, co

che aiquiier 1 cabaneti» pumo fijo. 
64*96

Polrus Tuduri Matías, Víctor! 68,1
Id, con 2 id,, 129'92

Pona Po ü b Jorge, Mayor 14, 1 id. cj» 
1 id,, 64'96

Sastre Hernández José, Rosario S, f 
íd. con 1 id., 64*96

Mascaré Cardona Luís, Calapadeti 
25, Carruaje con 2 ruedas y caballeril 
58*73

Maspoch Santiago, Mahón, Estahcil 
para langosta Menos 500 m,, 533*93

Total 917'46 pesetas

publi 
Sre 
cui 
del 
la 
se 
de 
ex

Tarifa 3.a nai
Coda Pona Guillermo, Rectoría 25 tlV 

Fábrica electricidad para alumbrad] P11 
19*597 kw-., 240*27

Coda Pons Guillermo, ídem, Produo. 
tor elec rioidad pata fuerza motril \ 
35*112 kws., 54*50

Quevedo Preio Juan, Detrás deli J 
Piaza, Bábric» gaseosas 100 boielbi - 
diarias, 139'53

Total 434*30 pesetas ep
Tarifa 4.a po

Díaz Victori Juan, Victori 37, FotijHace 
grdo, 87 14 1 cit

Ama lo Tarifa Alejo, Plaza Constlw 
ción 2, Litógrafo con prensa a mano, 
66*63 ra

ms 
ca 
pa 

Publ
nu 
pa 
cir 

I de
PO!
del

Huma Segura Narciso, Victori 35,
Ídem, 66 63 (

Pons Blases Juan, Stuard, 57 y 59,.
Horno de pan con tienda, 51'26 

ssogelló Moyá Francisco, San Pedn
21 y 23, Idem, 51*26

Berra Pre o Francisco, San Jorge 16 
ídem, 51*26

Guerrero Mari Antonio, Mayór 39,
Barbero, 35*d8

L oreos Mesquída Lorenzo, ídem 38r 
ídem, 35*88 P°

Pra^o Cleopatra Migue’, ídem 55, de 
caíídem, 35*88

Vidal Pons Antonio, Victori 35, ídem ®C1
35'88 de

Díaz Sorra Cristóbal, ídem 51, Car ----- * * depíntero, 35*88 ..
Pons Gofialons Francisco, Mayor 53, ia‘ e 

Ídem, 35'88 tu’
Matneu Martorell Juan, Castillo 11J ^ll

Consirucior de carros, 35*88
Mathau Martorell Juan, ídem 18¡1Q'^

Herrero, 35*88
Campa Gomila Marcos, ExplanadiL80

16, Panadero, 35*38 rscc
Carretero Guasp Antonio, San Alej^ . 

12, ídem, 35*87
Total 732 97 pesetas 1 luí

Me
Hace 

mi
He
Ce
Mf

Totai general 5080'05. .
Vuie.-C»no8 a 10 ae Enero de 1923. 

—Ei Alcalde, Joaé Ripoil.—E¡ Secreta* 
rio, Juan N, Queveoo, "

Matricula de Villafranca de BonañK
Tarda 1.a po

al 
ubi 
sic 
pli 
ra. 
de 
xi

Amengua! Ruaaeiió Francisco, Comeiv 
tibies y licores, Fauna 10, 99'79 pías, y1

Bauzá Rosseuó Bartulóme, Cafe y H*
cores, Plaza 14, 99 79

Sauz* Barceio Amonio, id-, Principa 
5, 99*79

Nadal Ferrer Sebastián, id., id. 18« 
93*79 Sl)u .

Rosseiló Gual Jorge, Idem, Plaza 
99*79

Bansó Garcías Bernardo, id,, id. Ri 
99'79

Total 59b*74 pesetas
Tarifa 3.a

Montaner Gual D. Pedro, Fábrica di 
electricidad 11,125, Paima, 154*28

G»ya Bauza D. Ju^n, Monuo gas, 8^
Juan, lió 2ó

Totai 269 54 pesetas

el 
af
ín 
qu 
af

•den 
Se 
ge 
10! 
in
.CI ,on

ci
Tarifa 4.a

Bauza Gdiaoert Esbeban, Oarpimeí^
Amargura 6, 41 92

N.coiau B .rcu.o José, Herrerro, Pf111' 
cipai 4, 41'32

Nico.au Marlmón Damián, id,, Agü<

de
qi
de

Lte
^ub

ce
lo

25, 41*92 p.
To.ai ízo'76 pesetas, ee
To.ai general 934*04 pesetas . g, 
Vinafrauca ae Bouañy a o de Maf^

de 192o.— Ei Alcaide, Anmnio Gaya«j ci
El Secretario, Antonio Gomis» I le
________________ '______________  Jl xx
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INDICE correspondiente al mes de Diciembre de 1923
GOBIERNO CIVIL 

publica circular ordenando a los 
Sres. Alcaldes que para poder 
cumplimentar un telegrama 
del Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta Central de Abastos, 
se sirvan remitir en término 
de tercero dia relación de las 
existencias de trigos y hari
nas panificables de sus respec
tivos términos, expresando el 
precio medio a que se coticen. 

Idem otra id. haciendo saber a 
los Ayuntamientos de los pue
blos que relaciona, que vienen 
obligados a consignar en con
cepto de una anualidad en sus 

! respectivos presupuestos del 
próximo año económico las 
cantidades que detalla bajo el 

i epígrafe «Anualidad al Tesoro

8887

por atrasos». ;
otj Hace público que habiendo soli- 

I citado D. Francisco Sanz Er-

8888

landis legalizar la construc- 
” ción de unas casetas de made-

ni1! ra para baños en el muelle 11a- 
35 mado «Molí d'n Pons» (Menor-

construidas en la zona maríti
ma y punto denominado «Son 
Alegre» del Puerto de Palma, 
señala el plazo de 30 días pa
ra reclamaciones. .

Publica relación de los locales
designados por las Juntas mu
nicipales del Censo electoral, 
que hasta la fecha ha recibido 
en los cuales habrán de verifi
carse cuantas elecciones ten
gan lugar durante el año 1924. 

Hace público que habiendo re
nunciado varios concesiona
rios de Minas su explotación, 
ha decretado su caducidad con 
la declaración de quedar fran
co y registrable el terreno que 
comprendían.—8897 y. •

Publica circular recordando a los
Sres. Alcaldes que aun no han 
remitido a la Sección de Cuen
tas el presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 
1924-25, cumplan tan prefe
rente servicio a la mayor bre
vedad. •

8895

8895

8898

8898

ca) señala un plazo de 30 dias
59 para reclamaciones. •

'Publica circular requiriendo de
8889

(¿r( nuevo a los Ayuntamientos
para que dentro del plazo de

j5 cinco dias remitan las cuentas
de fondos municipales corres-

39,

38

55

.em.

Jar-

■53,

pondientes al primer semestre 
del corriente ejercicio. . 

Id. relación nominal rectificada 
por la Alcaldía de Mercadal 
de los propietarios cuyas fin
cas han de ser parcialmente 
ocupadas para la construcción 
de la carretera del tercer Tro
zo de la de Mahón al Puerto 
de Fornells. •

Id. estado del precio-medio que 
tuvieron los artículos de con-

8890

8890

, sumo que detalla en el mes de 
' 1 Noviembre próximo pasado. . 

iq Id, circular recordando el cum
plimiento de otras circulares 

iadi 8obre matanza de cerdos. .
Hace saber haber sido nombrado 

lflh Subinspector para la Inspec- 
l ción del Régimen del Retiro 

Obrero obligatorio para Cata
luña y Baleares D. Leopoldo 

qaa Mercadal Mallol. •
¿.Hace público haber otorgado per- 

61 miso a D. Francisco Morales

8890

8891

8891

ir

aeí* 

yll'

:ipal 

. 18.

s» 8,

. I?.

Hernández para ampliar su 
Central eléctrica del pueblo de 
Mercadal con un motor a gas 
pobre para suministrar fluido 
al lugar de Fornells. •

Publica circular dictando dispo
siciones encaminadas al cum
plimiento del Reglamento pa
ra la ley de pesas y medidas 
desde el dia l.° de Enero pró
ximo en que se declara abierto 
el periodo de comprobación y 
aferición de los objetos e ins
trumentos de pesar y medir 
que deben usarse durante el 
año 1924. ,

8891

8893
ídem otra id. recordando a las 

Sociedades Mercartiles la obli-

a d‘
gacion que tienen de remitirle 
los balances anuales para su

SO

.et°«

’flH'

kg*1*

inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . , •

Convoca a la Excma. Diputa
ción provincial para el dia 2 
de Enero próximo con el fin de 
que proceda a la celebración 

1 de las sesiones correspondien- 
, tes al periodo semestral. ,
Publica circular haciendo públi

co que la pólvora para caza y 
los cartuchos cargados o nó

8894

8895

para armas de caza están ex
ceptuados del requisito de

, .guia. •
^ce público que habiendo soli- 

8* | citado D. Miguel Casellas Gili 
I legalizar con carácter perma- 

hente unas obras que tiene

8895

PRESIDENCIA 
del Directorio Militar 

Real orden aprobando el Regla
mento, que se inserta, para la 
ejecución de los Reales decre
tos de l.° de Junio y 11 de 
Octubre del corriente año, re
lativos a estimular el cultivo 
del algodón en España. . 

Otra declarando que en lo sucesi
vo, tanto los Arquitectos e In
genieros como los Letrados y 
demás profesionales que pres
ten sus servicios a los Ayunta
mientos y Diputaciones, no 
pueden pertenecer como técni
cos a Empresas o Sociedades 
que funcionen a base de conce
siones o contratos con dichas 
Corporaciones, ni realizar tra
bajos profesionales que tengan 
que ser aprobados o inspeccio
nados por las mismas; conce
diéndoles el plazo de un mes 
para optar, en caso de incom
patibilidad, por uno u otro de 
los destinos que la motiven, o 

Exposición y R. D. prorrogando 
hasta el día 31 del corriente, 
como último término, el plazo 
señalado en el de 26 de Octubre 
pasado para que los contribu
yentes no encartados o com
prendidos en expedientes de in
vestigación puedan declarar 
su verdadera riqueza por toda 
clase de impuestos a los efec
tos tributarios, mediante las 
oportunas altas, declaraciones 
o manifestaciones de valores. 

Otra e ídem relativo a la legiti
mación de la propiedad de te
rrenos roturados, cercados, edi
ficados o transformados en ex
plotaciones agropecuarias o fo
restales, pertenecientes al Es
tado o de propios o comunes de 

los pueblos. .
Real orden disponiendo que las 

vacaciones escolares de la épo
ca de Navidad comiencen el 15 
del corriente en todos los esta
blecimientos civiles de ense
ñanza del Reino y terminen el 
8 de Enero. .

Otra disponiendo se constituya en 
todas las poblaciones cabeza de 
partidos judiciales, bajo la pre
sidencia del Delegado guberna
tivo, una comisión de Informa
ción comercial, para conocer 
exactamente los precios de los 
artículos de primera necesidad 
en los distintos mercados de 
origen, y facilitar las informa
ciones sobre existencias y ofer
tas de los mismos a los organis
mos encargados del estudio y 
resolución de los problemas de 
abastos. •

8886

8887

8888

8890

8891

8891

Publica rectificación a los artí
culos del Real decreto de l.° 
del mes actual, relativo a rotu
raciones. •

Real orden circular, disponiendo 
que los Registros fiscales y los 
de Catrasto urbano son públi
cos. •

Otra id. dictando instrucciones 
para 'facilitar la misión enco
mendada a los Delegados de 
los Gobernadores civiles, crea
dos por Real deereto de 20 de 
Octubre último. •

Real orden disponiendo se ad
mita matricula y se proceda a 
examinar en el próximo mes 
de Enero a todos aquellos alum
nos a quienes falten una, dos 
o tres asignaturas para termi
nar su carrera o grado de en
señanza y justifiquen por me
dio de certificado expedido por 
el Cuerpo o Dependencia en 
que sirvieron no haberlo efec
tuado en la convocatoria de 
Septiembre por hallarse suje
tos al servicio militar en la Pe
nínsula. •

Exposición y R. D. disponiendo 
que el de 21 de Junio de 1920, 
relativo a los contratos de 
arrendamientos de fincas ur
banas, regirá en todas las po
blaciones de mas de 6.000 al
mas, desde l.° de Enero a 30 
de Junio de 1924, con las modi
ficaciones contenidas en los 
artículos que se insertan.

Real decreto relativo a las Obli
gaciones del Tesoro. .

Real orden disponiendo que el 
plazo concedido por el articu
lo 6.° de! Real decreto de 2 de 
Octubre próximo pasado crean
do con carácter transitorio la 
Junta Inspectora del personal 
judicial, se entienda prorroga
do hasta el 31 del corriente 
debiendo disfrutar hasta esa 
fecha la citada Junta la fran
quicia postal y telegráfica que 
actualmente goza. _•

Real decreto autorizando a la Di
rección general de la Guardia 
civil para que adquiera por 
concurso 25 motocicletas con 
side-car, destinadas al servi
cio del referido Instituto. .

Exposición y R. D. establecien
do un gravamen o canon so
bre el tráfico marítimo de pa
sajeros y mercancías que rea
licen los buques nacionales o 
extranjeros en puertos españo
les. . •

Otra e ídem relativo a ingreso 
en el Cuerpo de los Ingenie
ros de Caminos, Canales y 
Puertos que ingresaron o in
gresen en la Escuela especial 
con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 11 de Mayo 
de 1917. •

8891

8893

8893

8893

8894

8894

8895

8896

8897

8897

GRACIA Y JUSTICIA
Real orden dando instrucciones 

encaminadas a dar exacto cum
plimiento al Real decreto de 7 
del mes actual, que reorgoniza. 
la inspección penitenciaria y el 
servicio de contabilidad de las 
Prisiones. •

GUERRA
Real orden circular convocando 

a oposiciones para cubrir cien 
plazas de Alféreces Médicos 
alumnos de la Academia de Sa
nidad Militar. •

Otra disponiendo que las que se 
mencionan se entiendan am
pliadas en el sentido de que 
los prófugos y desertores po
drán ser denunciados por los 
que legalmente representen a 
los interesadas o familiares 
que se citan en dichas disposi
ciones. •

HACIENDA
Real orden decrarando que la 

edad requerida por la Instruc
ción de 15 de Junio de 1920 pa
ra tomar parte en las oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, es la de diez y seis 
años cumplidos antes de l.° de 
Junio de 1924. .

Otra disponiendo que tan pronto 
se reciban las declaraciones en 
alza por fincas urbanas sujetas 
al régimen de Catastro, se pro
ceda a liquidarlas extendién
dose los oportunos documentos 
cobratorios. .

Otra declarando comprendido el 
impuesto de Derechos reales 
y sobre los bienes de las perso
nas jurídicas en el Real decie- 
to de 26 de Octubre del año 
actual para declarar, sin incu
rrir en responsabilidad, su ver
dadera riqueza a los efectos 
fiscales; y aprobando las re
glas de aplicación que se in
sertan. .

Otra declarando que a partir del 
14 del mes actual, los carga
mentos de maíz que lleguen a 
los puertos del Sur y Este de 
España, no tendrán derecho a 
disfrutar del beneficio arance
lario establecido por el Real 
decreto de 7 de Noviembre úl
timo. .

Otra declarando que los efectos 
de la moratoria y por consi
guiente, la obligación de decla
rar la riqueza territorial ocul
ta, dentro del plazo concedido, 
para poder librarse de respon
sabilidades, alcanza también 
a los términos municipales en 
que se hallen establecidos los 
trabajos para la formación del 
Avance Catrastal. .

8894

8886

8889

8889

8893

8894

8895

8895

ESTADO
La Subsecretaria de la Sección 

de Comercio anuncia que se ha 
convenido prorrogar por seis 
meses el «Modus vivendí» co
mercial entre España y Ale
mania. •

La misma anuncia que el Go- 
bierno’de la República francesa 
ha prohibido hasta el 31 del 
mes actual la exportación de 
las escorias procedentes de la 
desfosforación del hierro. .

La id. de la Sección de Política 
anuncia que a partir del 15 del 
mes actual queda suprimido el 
visado de pasaportes de los 
súbditos españoles que se diri
jan a Cuba y el de los súbditos 
cubanos que vengan a España.

8886

8886

8896

GOBERNACION
Real orden resolviendo dudas so

bre el alcance e interpretación 
que procede dar el articulo 3.° 
de la Real orden de 29 de Oc
tubre próximo pasado, respec
to a las relaciones juradas de 
espacialidades que posean los 
farmacéuticos, almacenistas, 
elaboradores, depositarios y 
drogueros. .

Otra disponiendo se convoquen 
oposiciones a fin de cubrir 14 
plazas de las 18 vacantes que 
existen en el Cuerpo Médico 
de Sanidad exterior, debiendo 
comenzar los ejercicios en la 
segunda quincena de Abril de 
1924. .

Otra recordando a los Goberna
dores civiles la adopción de las 
más enérgicas medidas que 
eviten averias intencionadas

8886

8886
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en las lineas telegráficas y te
lefónicas. 8886

Otra disponiendo que en tanto 
se aprueba y pone en vigor el 
Reglamento para la elabora
ción y venta de especialidades 
farmacéuticas, quede en sus
penso la inscripción de las mis
mas en el Registro de la Di
rección general de Sanidad, y 
que para no perjudiciar a los 
autores o preparadores de di
chas especialidades no regis
tradas, se consienta su venta 
hasta expirar el plazo que ha
brá de concederse para regis
trarlas, una vez publicado el 
Reglamento. . 8886

La Dirección general de Admi
nistración publica convocato
ria a examen de Practicantes 
entre los alumnos de la Facul
tad de Medicina. . 8886

Real orden aprobando el Regla
mento crgánico de las Corpo
raciones de Carteros en Es
paña. • 8889

La Dirección general de Admi
nistración, dispone que por los 
Gobernadores civiles, y dentro 
de sus atribuciones, se de cum
plimientos a Ip interesado por 
el Ministerio de la Guerra res
pecto a la conveniencia de que 
los detenidos como maleantes, 
no sean puestos en libertad Ín
terin no se defina su situación 
militar. • 8889

Real orden convocando el XII 
concurso de premios con arre
glo a las bases acordadas por el 
Consejo superior de protección 
a la infancia. . 8892

Otra disponiendo que los Ayun
tamientos de los pueblos ca
beza de partido se encarguen 
de cobrar a prorrata entre los 
demás Ayuntamientos que co
rresponda al mismo la diferen
cia del sueldo del Delegado, 
asi como las indemnizaciones 
que originen sus viajes oficia
les para el cumplimiento de su 
cometido. . 8892

Otra aceptando el solar que ofre
ce el Alcalde accidental de Pal
ma, en nombre del Ayuntamien
to, con destino a Correes y Te
légrafos de la misma ciudad. . 8892

Otra prorrogando por un año, a 
partir de 27 del mes actual, el 
plazo concedido por el aparta
do 7.° de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1921; y de
clarando que durante dicha 
prórroga podrán introducirse 
y venderse en España, en la 
forma que lo hacen actualmen
te, las aguas minero-medicina
les extranjeras. . .8894:

INSTRUCCION PUBLICA 
y Billas Artes

Real orden disponiendo se anun
cie a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de 
Lengua latina, vacante en el 
Instituto de Palma. . 8891

Otra declarando que hasta que 
comiencen a regir los Presu
puestos municipales del año 
próximo, no están obligadoslos 
Ayuntamientos al pago a los 
Maestros de la indemnización 
para casa-habitación. . 8891 

Anuncia a concurso de traslado
la provisión de la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de 
Lengua latina, vacante en el 
Instituto de Palma. . 8891

FOMENTO
Real orden prohibiendo la impor

tación en territorio español de 
ganado bovino, ovino, caprino 
y porcino procedente de la Re
pública Argentina. . . 8886

Otra autorizando a la Dirección
general de Obras públicas pa
ra que anuncie, celebre y ad

judique las subastas de las 
obras de reparación de carre
teras que figuran en la relación _ 
que se publica. • 8^87

Otra aprobando con carácter ge
neral la Instrucción regulado
ra de los honorarios que han 
de percibir los Peritos en los 
expedientes de expropiación. . 8891

Otra fijando en 0,5624 el coefi
ciente de reducción uniforme 
de que habrán de afectarse to
das las liquidaciones de primas 
para los carbones nacionales 
producidos y transportados al 
litoral, referentes al mes de 
Septiembre último. • 8892

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA
Real orden disponiendo se apla

ce la reunión del Pleno deljns- 
tituto de Reformas Sociales 
hasta el día 8 del próximo mes 
de Enero. . , •

Otra disponiendo que continúen 
rigiendo los tipos de interés 
neto de 6,50 por 100 como 
máximo para los valores pú
blicos de Estados extranjeros y 
valores industriales o comer
ciales españoles, y el 5 por 100 
como máximo, para los valo
res industriales o comerciales 
extranjeros

Otra relativa a la unificación de 
honorarios para el servicio de 
verificación de contadores. .

Otra trasladando otra de la Pre
sidencia del Directorio Militar, 
relativa a expedientes sobre 
modificación de tarifas eléctri
cas. •

Otra resolviendo instancia de los 
Verificadores de gases y líqui
dos de Barcelona, solicitando 
se determine su intervención 
sobre los contadores de previo 
pago. •

8886

8892

8893

8895

8895

COMISION PROVINCIAL 
Anuncia que el sorteo anual de 

las obligaciones del Empréstito 
provincial tendrá lugar el dia 
10 de los corrientes a las once 
en el salón de actos públicos 
de esta Corporación. , 8887

Id. un concurso para la adquisi
ción de treinta mantas pardas 
de lana, con destino al Mani
comio provincial. • 8-83

Publica, estado de gastos oca
sionados por las obras llevadas 
a efecto por administración du
rante el mes de Agosto último. 8888 

Hace público que abierto el dia 
30 de Noviembre próximo pa
sado el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre resultó contener 
la cantidad de 1513 pesetas de
positada durante dicho mes. ; 8889 

Publica los números de las Obli
gaciones del Empréstito que 
por sorteo han correspondido 
ser amortizados. • 8891

Id. notas de precios a que de
berán liquidarse y abonarse 
los suministros hechos por los 
Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército o Guardia civil en 
el mes de Noviembre próximo 
pasado. • 8893

JUNTA PROVINCIAL 
del Censo Electoral 

El Presidente de la Sección de 
Mallorca traslada una circular 
de la Junta Central resolvien
do dudas y dificultades surgi
das para la aplicación de lo 
dispuesto en el articulo 11 de 
la Ley Electoral, lo cual pone 
en conocimiento de las Juntas 
municipal del Censo electo
ral para su cumplimiento. . 8887

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseítanza 

El Gobernador-Presidente publi
ca circular ordenando a loa

Sres. Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas locales eleven a es
ta Junta provincial la propues
ta de los padres y m;*dres de 
familia que han de formar par
te de la misma durante el cua
trienio de 1924 a 1928. • 8887 •

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S M. en Menorca ;

Publica relación nominal de los 
Sres. a quienes durante el mes 
de Noviembre próximo pasado 
se les ha concedido licencia 
de uso de armas, de caza y pa- | 
ra cazar y de perro • 8808 ?

DELEGACION DE HACIENDA
Publica relación de las cantida

des anuales que la Excma. Di
putación v Ayuntamientos de
ben incluir en los presupuestos 
de gastos para el próximo año 
económico de 1924-25, para 
pago de los atrasos hasta fin 
de Diciembre de 1916. ■ 888b

Traslada, una circular de la Di
rección general de Propieda
des e Impuestos relativa a la 
adopción de medios por parte 
de los Ayuntamientos para ha
cer efectivos el impuesto de 
consumos o los arbitrios y re
cargos sustitutivoa del mismo. 8898

INTERVENCION DE HACIENDA 
Anuncia el pago de la mensual!- 

dad corriente a la Clase pasiva 8894

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica las matriculas de la con

tribución del año en curso de 
los pueblas de San Juan Bautis
ta, Santa Eugenia, San Anto
nio Abad, San Lorenzo de Des- 
cardazar, San Juan, Sansellas, 
San Luis, Sta. Eulalia del Rio, 
Santañy, Soller, Selva, Sineu, 
Santa María, Son Servera, San
ta Margarita, Valldemosa, Vi- 
llacarlos v Villafranca de Bo- 
nañy.—8886 al. • 8898

Idem un edicto notificando a don 
Froilan Mir Vallés dueño de 
una Mina de Hierro, que antes 
del 31 del actual debe ingresar 
el importe del canon, de no ha
cerlo, se declarará caducada 
dicha Mina. • 8890

Idem otro id. notificando a don 
Eduardo Fontseré dueño de una 
mina, de agua, que antes del 
antedicho dia 31, debe ingre
sar el inporte del canon, de no 
hacerlo, se declarará caduca
da dicha Mina. ■ 8891

Traslada dos Reales órdenes del 
Ministerio de Hacienda dicta
das como aclaración a las pu
blicadas sobre la riqueza ocul
ta que ha de llevarse a tribu-

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra D. Ma
nuel Lete y Ramón Soler mo
rosos en concepto de Minas. . 88ó7

Hace público que el auxiliar re
caudador de contribuciones 
D. Juan Riutort Riutort, ha 
renunciado dicho cargo. 8891

Dicta otra providencia de pri
mer grado de apremio contra 
D. Miguel Baile Cerda y Don 
Enrique Pedret Rovira por sus 
descubiertos con la Hacienda. 8894

Idem otra id. contra morosos en 
el pago del tercer trimestre _ 
corriente por todos conceptos. 8895

ABOGACIA DEL ESTADO 
Traslada una R. O. del Ministe

rio de Hacienda declarando 
comprendido el impuesto de 
Derechos reales y sobre los 
bienes de las personas juridi- 

i cas en el R. D de 26 de Octu
bre del año actual para decla

rar, sin incurrir en responsa
bilidad, su verdadera riqueza 
a los efectos fiscales; y apro
bando las reglas de aplicación 
que se insertan. . 8896

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia subasta para el dia 28 
del corriente mes para la ven
ta de los géneros que detalla 
procedentes de abandono. . 8897 1

DIRECCION GENERAL
de Estadística

El Jefe de Estadística publica 
los datos del movimiento de ' 
población durante el mes de 
Noviembre próximo pasado y 
las defunciones clasificadas por 1 
causas de muerte. . 8898

El mismo publica circular reco
mendado a los Señores Jueces 
municipales que el dia 5 del 
mes próximo le remitan los 
boletines correspondientes del 
movimiento de población re
gistrado en el mes actual. . 8898

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene y sanidad pecuarias 

Publica estado de las enfermeda
des infecto-contagiosas y pa
rasitarias que han atacado a 
los animales domésticos en es
ta provincia, durante el mes 
de Noviembre próximo pasado. 8893

DELEGACION REGIA
del Nordest1 para la represión del 

Contrabando
Publica circular haciendo públi

co haber establecido su capita
lidad y oficinas en el Gobierno 
civii de Barcelona, el cual in
voca el espíritu ciudadano de 
los habitantes de esta provin
cia, a que alcanza su jurisdic
ción, para que le presten su 
decidido apoyo. . 8888

Idem otra id. advirtiendo a los 
importadores, que descubierta 
una importante defraudación 
a la Renta de Aduanas, come
tida mediante una declaración 
falsa de mercancías alemanas 
que fueron detenidas, la con
secuencia de reintegrar al Te
soro antes de l.° Enero próxi
mo. las cantidades que acaso le 
hubieren defraudado por Igual 
procedimiento. . 8988

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El de Valldemosa anuncia se

gunda subasta para contratar 
las obras de reforma de los la
vaderos de S'Coma. . 8886

La Alcaldía de Selva anuncia 
queda abierto concurso para la 
provisión de la plaza de Far
macéutico Titular de dicha vi
lla, . 8886

El Ayuntamiento de Mahón anun
cia tener de manifiesto al pú
blico el presupuesto extraordi- .

Ínario respectivo al corriente 
año económico de 1923-24. . 8886

- El mismo anuncia se halla va-
| cante la plaza de Profesor quí • 

mico Jefe del Laboratorio mu
nicipal. • 8886

La Alcaldía de Mercadal anun- . 
cia que habiéndose formado el 
Registro Fiscal de edificios y 
solares queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación. 8886

Los zVyuntamientos de Binisa- 
lem, Sineu, Estellenchs, Puig- 
puflent, Deyá, Escorca, Artá, 
Santa María, Campos del Puer
to, Sansellas, Ciudadela, Po- 
llensa, Buger, Ferrerias, Bu- 
ñola, Costitx, Lluchmayor, 
Lloseta, Porreras, Felanitx, 
Alayor, Algaida, María de la 
Salud, Villafranca de Bonañy, 
Santa Margarita, San Luis, 
La Puebla, San Juan Bautista,
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Santañy, Fornalutx, Merca- 
dal, Calviá, Esporlas, Vallde
mosa, Mahón, Soller, San J uaa, 
Marratxi, Santa Eugenia, An
draitx y Formentera, anun
cian que formado el proyecto 
de presupuesto municipal or
dinario para el próximo año 
1924-25, estará de manifiesto 
al público a efectos de recla
mación.—8886 al. •

Los de Campos del Puerto, San- 
sellas, Selva, Lloseta, Buñola, 
Víllafranca, Escorca, Muro, 
Valldemosa, Santa Margarita, 
San Juan, Ferrerias, Alcudia, 
Santa María y Esporlas, 
anuncian que formado el pa
drón de cédulas personales pa
ra el ídem id. queda expuesto 
al público a efectos de recla
mación.—8886, 887, 888, 891,

8898

892, 895, 896 y. ■ <
Los de Son Servera, Sansellas y

Escorca, anuncian tener ex
puesto al público el reparti
miento general de utilidades 
para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario corriente.— 
8887, 8896 y. •

El de San Antonio Abad anuncia 
se halla vacante la plaza de 
Portero de dicha Corporación 
y la de Recaudador municipal.

El de Montuiri hace público ha
ber acordado clasificar de in
cobrables los descubiertos que 

detalla. •
El de Ibiza anuncia tener ex

puesto al público un proyecto 
de presupuesto extraordinario 
para el año en curso. .

El de La Puebla hace público a 
sus efectos haber solicitado 
D. Bartolomé Comas Socias la 
instalación y funcionamiento 
de una fábrica de hipoclorito 
de sosa en un solar de su pro
piedad. •

El de Pollensa anuncia haber 
acordado el reparto entre con
tribuyentes de fincas urbanas 
para cubrir los gastos de con
fección del Registro Fiscal. .

El de Porreras anuncia que for
mado el padrón del impuesto 
sobre Casinos y Circuios de 
recreo para el corriente ejer
cicio queda de manifiesto al 
público a efectos de reclama
ción. •

El de Palma anuncia que en la 
sesión del 10 del corriente se 
efectuará el sexto sorteo de 
las Obligaciones de Aguas. .

La Alcaldía de Algaida hace pú
blico se hallan detenidos en el 
corra común una oveja y un 

corderito. •
El Ayuntamiento de Soller acor

dó someter a información pú
blica dos peticiones que deta
lla. •

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche del mes de No
viembre pasado. •

La Alcaldiade Artá hace públi
co se halla detenido en el co
rral común un perro podenco 
color rojo encontrado abando
nado. . •

8898

8898

8887

8887

8888

El Ayuntamiento de Palma anun
cia haber acordado proceder 
a las obras de urbanización y 
saneamiento de parte de la 
Avenida de Estanislao Figue- 
ras. •

El de Soller hace público a sus 
efectos haber solicitado don 
Juan Magraner Oliver la ad
quisición de una parcela de 
terreno sobrante de la via pú
blica. •

El mismo anuncia subasta para 
el arriendo de dos de sus ar- 
britrios para el año 1924-25. .

El de Artá abre concurso para 
la adquisición de unas bombas 
que detalla. •

El de María de. la Salud, anun
cia se halla vacante la plaza 
de Sepulturero de dicha villa.

El de Inca anuncia queda abier
to el 2.° pago o plazo del pri
mer tramo de la calle del Co
mercio, •

El de Palma publica los números 
de las obligaciones del Em
préstito para el abasto , de 
Agua que deben ser amortiza
das en l.° de Enero próximo .

8S88

8888

8888

8889

8889

8889

8890

8890

8891

8891

8891

8891

8891

8891

El de Santañy anuncia se hallan 
vacantes las plazas de Vete
rinario e Inspector de viveros 
las cuales pueden desempeñar 
un mismo facultativo. .

El deSoller publícala distribu
ción de fondos del mes en cuso.

El de Santañy hace público ha
ber solicitado D. Antonio Bo- 
net Bonet, instalar un motor 
eléctrico en la casa n.° 9 de la 
calle del-Centro. •

El de Andraitx hace público que 
habiendo solicitado D. Anto
nio Reus Martorell cambiar 
un motor eléctrico por otro de 
más potencia señala un plazo 
de 15 dias para reclamaciones.

El de Buñola publica los nom
bres de los Vocales Natos de 
las Comisiones de evaluación 
del repartimiento. , •

El de Palma anuncia que el di a 6 
de Enero próximo se adjudica
rán dos premios «Ricardo Ro
ca» a la laboriosidad. .

La Alcaldía de Alayor anuncia 
los dias de cobranza del repar
to de utilidades. •

El Ayuntamiento de La Puebla 
anuncia subasta del 4.° trimes
tre del arbitrio pesas y medi
das. •

El de Felanitx anuncia que pre
sentado por D. José Planas un 
proyecto de urbanización de 
terrenos, queda expuesto al 
público a efectos de reclama
ción. ■

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del mes en cur
so. •

8892

8892

8892

8892

8892

8892

8893

El mismo ha resuelto proceder 
al derribo de una parte del Ba
luarte del Sitjar y explana
ción de tierras y otras obras. .

La Alcaldía de id. hace público 
haber acordado la terminación 
del empredado de la Plaza de 
la Cuartera. •

El Ayuntamiento de Manacor ha
ce público haber solicitado 
Guillermo Abraham Ordinas 
instalar un motor a gas pobre 
en la casa n.° 10 de la Plaza 
de Ramón Lull. •

8893

8894

8894

8898

8898

8898

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los Depositarios de los Ayunta

mientos de Alcudia, Santañy, 
Villa-Garlos, Montuiri, , For
mentera, María de la Salud, 
Sineu, San Luis y Esporlas, 
publican la cuenta del primer 
trimestre de 1923-24. —8893, 
8895 y • 8896

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Traslada una R. O. del Ministe

rio de Gracia y Justicia relati
va a que se reitere a los Jue
ces municipales y Secretarios 
de los referidos Juzgados la 
puntual observancia de lo pre
ceptuado en el articulo 31 de 
la ley del Registro civil. . 

Publica relación de los Jueces 
municipales y Suplentes a. los 
cuales afecta la próxima reno
vación. •

8886

8898

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo contencioso-admiiústratwo

Hace saber que don Francisco 
Ruiz Sabater ha deducido re
curso contra una resolución del 
Sr. Delegado de Hacienda con
firmando un fallo de la , Admi
nistración de Contribuciones y 
la liquidación practicada por 
dicha dependencia, lo que ha
ce público a sus efectos. . 8897

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción

La de San Juan ídem id. una 
oveja con su cria de dueño ig
norado •

Las de Alaró, Alayor, Andraitx, 
Artá, Baflalbufar, Calviá, 

Capdepera, Deyá, Esporlas, 
Ferrerias, Fornalutx, Ibiza, 
Inca, Lloseta, Lluchmayor, 
Manacor, María de la Salud, 
Mercadal, Montuiri, Petra, San 
Juan, Santa Eulalia del Rio, 
Santa Margarita, Santa María, 
Santañy, Sineu, Soller, Vallde
mosa y Villa-Cárlos, publican 
el resultarlo de los sorteos efec
tuados para la designación de 
los que han de formar las Jun
tas del Censo en el bienio de 
1924-25. •

8890

8890

El de Mahón publica lo mismo. .
El de Andraitx anuncia 2.a su

basta para el arriendo del ar
bitrio «derecho de degüello en 
el Matadero». •

El de Soller publica aprobadas 
las tarifas de los arbitrios ex
traordinarios. ■

El de Marratxi saca a pública 
subasta el acarreo de piedra 
machacada a los caminos veci
nales. •

El de Valldemosa anuncia se ha
lla vacante la plaza de recau
dador de arbitrios y demás im
puestos. •

Los de Soller y Valldemosa, pu
blican notas de gastos causa
dos en las obras públicas que 
realizaron por administración. 
—8896 y . •

£1 de Ciudadela publica los arbi
trios acordados para cubrir el 
déficit del presupuesto co
rriente. •

El de Palma convoca concurso 
público para el suministro de 
pies de arboles con destino a 
cubrir faltas. •

8895
8895

8895

8895

8896

8896

8897

8897

8898

El de la Lonja cita, llama y bus
ca a José María Alonso More
no vendedor ambulante de pa
ños, procesado en causa sobre 
corrupción de menores. .

El del distrito de Chamberí (Ma
drid) saca a la venta en públi
ca subasta nna casa sita en 
Manacor, embargada a Doña 
Concepción Crespo y García 
de Tejada. •

El de la Catedral anuncia segun
da subasta de unos Inmuebles 
que describe propios de D. Lu
cas Morell Castañer. .

El de Inca por medio de cédula 
requiere de los herederos des
conocidos de Bartolomé Peri- 
cás Crespi, presenten los títu
los de propiedad de las fincas 
que les fueron embargadas. .

El de Mahón por medio de id. ci- 
í ta a Guillermo Goñalons Jua- 

nico y a su hijo Guillermo, ve
cinos de Barcelona para pres
tar declaración en un sumario 
sobre alzamiento de bienes. .

El del distrito de Chamberí (Ma
drid) reproduce la subasta in
serta en el B. O. n 0 8836, se
ñalando la finca como sita en 
el lugar de Mancor. •

El de la Lonja por medio de cé
dula cita a D. Juan Bísellach 
Rosselló y a los herederos ig
norados de D.a María Rosselló 
Pont para que comparezcan en 
el juicio universal de testamen
taria de D. Victoriano Rosselló 
Hédiger. •

' El mismo cita a las personas 
que se crean con derecho a 
una finca que describe o pueda 
perjudicar su inscripción soli
citada en nombre de D. Guiller-

8886

cepto de marido de D.a Marga
rita Santmarti Puigserver. .

El de Inca cita a los parientes 
de la alienada Podrona Arrcm 
Gilí para acordar o nó su re
clusión definitiva. >

El de Mahón anuncia la muerte 
sin testar de Benito Mercadal 
Bagur y llama a los que se 
crean con derecho a heredarle.

El de la Lonja notifica el fallo 
de una sentencia al demanda
do D. Pedro Darder Canals. .

El de Inca cita a los parientes de 
la alienada María Fiol Ramis y 
a los de Catalina Barceló Prats 
para acordar o nó la reclusión 
definitiva de dichas alienadas.

El de la Lonja cita a D. Jaime 
Mas Mulet y D.a María Jaume 
Mas o sus herederos para ce
lebrar un juicio verbal promo
vido en nombre de D. Jaime 
Mas Ballester. _•

El de Manacor por medio de cé
dula emplaza a los sucesores 

| de Antonio Veñy Nicolau para 
i contestar a una demanda de 

pobreza de María Garau Juan.
| El de la Lonja por medio de cé

dula cita a Ricardo Pujadas 
Mir para declarar como incul
pado en un sumario sobre es-

| tafa. •
I El de Inca cita y llama a los que 
I sean dueños de una caseta de 
I campo situada en las afueras 

de la villa de Lloseta de la que 
fueron hurtadas dos gallinas

I para declarar en dicha causa.
I El de la Catedral anuncia que 
[ estando vacante el cargo de 

Fiscal suplente señala un pla-
I zo de cinco dias para solici-
I tarlo. •
I El de Mahón emplaza por segun- 
| da vez a D. Antonio y D. Se- 
I bastián Marqués Pons y a las 

personas que de ellos hayan 
derecho para que en el térmi
no de cinco dias comparezcan

I en los autos sobre su presun
ción de muerte. . •

| El de la Catedral hace una notifi- 
| cación y emplazamiento a los 

herederos desconocidos por el 
actor D. Gabriel Marimón Fe-

I menia. •
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8887

8387

8888

8888

8889

8890

8890

8790

8891

8891

8891

8892

8895

8896

8897

8898

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Villa-Garlos anuncia se ha

llan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de dicho 
Juzgado y señala un plazo de 
30 dias para presentación de 
instancias. •

8898

8889

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Mahón publi

ca el fallo de una sentencia 
por que se declara extinguida 
una hipoteca y caducadas las 
acciones que pueden competer 
a los demandados D. Joaquín, 
D. Francisco, D. Marcos y 
D. Juan Pons Gi-oñalons. .

El del pueblo de San Juan Bau
tista notifica el fallo de una 
sentencia al demandado José 
Mari Mari (a) Juanó. .

El de la ciudad de Manacor noti
fica el fallo de otra sentencia 
al condenado Mateo Veny Go- 
mila. •

El del distrito de la Catedral no
tifica el fallo de otra id. a los 
herederos desconocidos por el 
actor, de D. Gabriel Marimón 
y Femenias. .

El de la Villa de Pollensa notifi
ca el fallo de otra id. a los de
mandados Bernardo Oliver Vi
ves y Juana Ana Capó Seguí o 
sus herederos. .

8886

8891

8893

8894

8894

ino Mut Rubí, obrando en con

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

El Juez Instructor de dicha Co
mandancia emplaza al indivi
duo José Barceló Crespi para
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que dé noticias de su para
dero. • 8-388

JUNTAS DE PLAZA
El General Gobernador Militar 

de Ibiza Presidente de la Jun
ta de Plaza y Guarnición anun
cia concurso para la adquisi
ción de los artículos de consu
mo que detalla. • 8886

El idem de id. de Palma, Presi- 
sidente de la Junta de Plaza y 
guarnición anuncia igual con
curso. • 8897

El idem de id. de Mahon, Presi
dente de la Junta de Plaza y 
guarnición anuncia igual id . 8898 
JEFATURA DE TRANSPORTES

Militares.
El de la Plaza de Mahón anuncia 

la adquisición de artículos pa
ra el mes de Enero próximo. . 8887

JEFATURA DE PROPIEDADES
en el ramo de Guerra.

El de Palma publica las condicio
nes para el contrato de arrien
do de un local con destino a 
ampliación de las oficinas de 
la Comandancia de Artillería 
de Mallorca. • 8894

REGIMIENTO INFANTERIA 
Inca n.° 62.

Anuncia subasta para la venta 
de dos mulos de desecho. . 8890

PRIMERA SUBINSPECCION 
de Carabineros.

Anuncia segunda subasta para 
contratar la construcción de 
una caseta para alojamiento 
de la tuerza de Carabineros en 
Cala Mesquida. • 8888

REQUISITORIAS
El del Tercio de Extranjeros don 

Julián Gallego Porro cita al
' soldado Bernardo Buñols Sau

ces, natural de Palma, proce
sado por falta grave de prime
ra deserción. 8886

El Juez permanente de la Capi
tanía general de Baleares don 
Gabriel Riera cita a dos indi
viduos naturales de Palma, 
procesados por el delito de ex
citar a la rebelión. , . 8892

El de la comandancia de marina 
de Ibiza D. Rafael Merita, cita 
a Juan Mari Más natural de 
Ibiza, procesado por el delito 
de calumnia. • 8893

8837

8893

8897

8895

8895

El de la ídem id. de Mallorca don
Domingo Picornell cita al indi
viduo Miguel Muntaner Bover 
para prestar una declaración. 8895

HABILITACION DE LOS MAESTROS 
de Balean es. ¿

Cita a los Maestros que detalla 
para entregarles unos habe
res. • 8895 ,
RECAUDADORES EJECUTIVOS 

de contribuciones e impuestos 
El de la L* zona de Palma dicta 

providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona. •

El de la Hacienda en el pueblo de 
Sansellas dicta igual providen
cia—8888 y .

El de la 1.a zona de Palma dicta 
igual id.—8890 y .

El de la Hacienda en el pueblo 
j de Alcudia dicta igual id.—
$ 8893 y .
- El de la Hacienda en el pueblo

de Pollensa dicta igual id.—
8-94 y .

CAJA DE AHORROS 
y monte de Piedad de Baleares

Anuncia pública subasta para 

enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Noviembre de 1922. . 888?*

FERROCARRIL DE SOLLER
Anuncia que el di a 30 del actual 

tendrá lugar el sorteo de las 
obligaciones, a cuyo acto pue- ! 
den asistir los tenedores. . 8892

COMP.a DE LOS FERROCARRILES 
de Mallorca

Anuncia que el dia 27 del co
rriente tendrá lugar el sorteo 
anual de las Obligaciones del 
Ferrocarril estratégico de Pal
ma a Santafiy. • 8894

Publica los números de las ante
dichas Obligaciones que serán 
amortizadas el l.° de Enero 
próximo. • 8898

ISLEÑA MARITIMA
Publica los números de las Obli

gaciones que por sorteo han 
resultado amortizadas. . 8898

PALMA.--Es c u e l a -Tipo g r If ic a

M.C.D. 2022


